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                                        INFORME  DE EVALUACION PRELIMINAR 
 

                            INVITACIÓN PRIVADA No. 44  DE 2020  
 

“COMPRA DE MOBILIARIO PUESTO DE TRABAJO, SILLA INTERLOCUTORA, SILLA EJECUTIVA, 
MODULO DE ALMACENAMIENTO Y OTROS CON DESTINO A LAS DIFERENTES 

DEPENDENCIAS DE LA UPTC SEDE CENTRAL.” 
 
FERNANDO BOHORQUEZ Y CIA S.A.S NIT. 800.130.904-2 
 

REQUISITOS HABILITANTES  
CAPACIDAD JURIDICA ADMISIBLE 
CAPACIDAD FINANCIERA ADMISIBLE 
ACREDITACION EXPERIENCIA (General) ADMISIBLE 
DOCUMENTOS TÉCNICOS MÍNIMOS ADMISIBLE 
REQUISITOS SISTEMA INTEGRADO DE GESTION ADMISIBLE 

REQUISITOS DE PONDERACIÓN  
PROPUESTA ECONOMICA 200 PUNTOS 
EXPERIENCIA ESPECIFICA 200 PUNTOS 
EXPERIENCIA ADICIONAL 100 PUNTOS 
TOTAL ESTUDIO 500 PUNTOS 

 
 
El factor de ponderación aquí señalado, es una calificación preliminar, que está sujeta al 
cumplimiento de la totalidad de los requisitos habilitantes contenidos en el Pliego de 
Condiciones (Jurídico, Financiero, Experiencia General, Técnico), por lo que podrá variar al 
finalizar la etapa de observaciones y subsanación de documentos, situación que se verá 
reflejada en el correspondiente informe final. 
 
Dado a los Nueve (09) días del mes de Septiembre de 2020. 
 
 
 

 
JESÚS ARIEL CIFUENTES MOGOLLON 

JEFE DEPARTAMENTO DE CONTRATACIÓN 
UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA Y TECNOLOGÍA DE COLOMBIA 

 

     PROY /Ana milena Alvarado Suarez/DC  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CALIFICACIÓN 

TECNICA/EXPERIENCIA GENERAL/ 

EXPERIENCIA 

ESPECIFICA/PONDEREACIÓN 

 

 
 

 



 

 

Tunja, 08 de septiembre de 2020 

 

 

Doctor 

JESÚS ARIEL CIFUENTES MOGOLLÓN  

Jefe Departamento de Contratación  

Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia 

 

 

Ref.: Invitación Privada 044 de 2020  

 

Asunto: Resultado Evaluación Comité Técnico 

 

Cordial saludo, 

 

En atención a la solicitud de evaluación de la propuesta allegada para la invitación 

privada 044 de 2020, nos permitimos adjuntar el informe preliminar de evaluación 

ejecutado por el comité técnico, lo anterior para fines pertinentes, quedamos atentos 

a sus comentarios. 

 

Atentamente, 

 

 

 

_________________________________ 

Arq. MAGDA LILIANA JIMÉNEZ 
Profesional Universitario - Dirección de Planeación 
Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia  
 

 

 

______________________________ 

Ing. ROGER ALEXANDER VIASUS   
Profesional Universitario Externo - Dirección de Planeación 
Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia 
 

 

Anexo: (2) folios 

DP-3321
Al contestar cite:



PRESUPUESTO OFICIAL: $ 327,657,857.05 373.27

 EXPERIENCIA GENERAL 

EN SMMLV.

HABILITACIÓN DE LA 

PROPUESTA

VALOR PROPUESTA 

ECONÓMICA
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EXPERIENCIA 

ESPECÍFICA

GARANTÍA 

ADICIONAL

PROPUESTA 

ECONÓMICA

1.00  49 MESES  $       327,651,857.05 

200 100 200

FACTOR PROPONENTE

 FERNANDO 

BOHORQUEZ

Y CIA SAS

FACTORES HABILITANTES

DOCUMENTOS TÉCNICOS MÍNIMOS ADMISIBLE

EXPERIENCIA (General) ADMISIBLE

FACTORES PONDERANTES

300

200

500

Tunja, 08 de septiembre de 2020

ROGER VIASÚS RODRÍGUEZ

PROF. UNIVERSITARIO EXTERNO DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN

 5573,13 

TOTAL ESTUDIO

PROPUESTA ECONÓMICA

CRITERIOS DEL CONTENIDO TÉCNICO-

CALIDAD

M.  LILIANA JIMÉNEZ PINZÓN

PROF. UNIVERSITARIO  DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN UPTC

 $       327,651,857.05 

REVISIÓN Y EVALUACIÓN TÉCNICO ECONÓMICA DE PROPUESTAS

INVITACIÓN PRIVADA N° 044 DE 2020

  “COMPRA DE MOBILIARIO PUESTO DE TRABAJO, SILLA INTERLOCUTORA, SILLA EJECUTIVA, MODULO DE

ALMACENAMIENTO Y OTROS CON DESTINO A LAS DIFERENTES DEPENDENCIAS DE LA UPTC SEDE CENTRAL."

PROPONENTE OBSERVACIONES

 FERNANDO 

BOHORQUEZ Y 

CIA SAS C
U

M
P

LE

ADMISIBLE NINGUNA

C
U

M
P

LE

FACTORES PONDERANTES

C
U

M
P

LE

REQUISITOS HABILITANTES



PRESUPUESTO OFICIAL: $ 327,657,857.05

VALOR PROPUESTA 

ECONÓMICA REVISADA
P1 P2

PROPUESTA 

ECONÓMICA

CAPACIDAD 

OPERATIVA

TOTAL DE 

PUNTOS

327,651,857.05$           327,655,857.05$         VR 327,653,857.05$     

OR 1 VAi N/A

PA 200

PUNTAJE 200

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA Y TECNOLÓGICA DE COLOMBIA

DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN

REVISIÓN Y EVALUACIÓN TÉCNICO ECONÓMICA DE PROPUESTAS

INVITACIÓN PRIVADA N° 044 DE 2020

  “COMPRA DE MOBILIARIO PUESTO DE TRABAJO, SILLA INTERLOCUTORA, SILLA EJECUTIVA, MODULO DE

ALMACENAMIENTO Y OTROS CON DESTINO A LAS DIFERENTES DEPENDENCIAS DE LA UPTC SEDE CENTRAL."

FORMULA DE EVALUACION (PROPUESTAS ADMISIBLES) FACTORES PONDERANTES (PUNTAJES)

PROPONENTES

HABILITRADOS

FORMULAS DE

EVALUACION

200
 FERNANDO BOHORQUEZ 

Y CIA SAS
327651857.05

Prof. Universitario, Dirección de Planeación UPTC

ROGER VIASÚS RODRÍGUEZ

Prof. Universitario, Dirección de Planeación UPTC

Tunja, 08 de septiembre de 2020

MEDIA ARITMETICA 

M. LILIANA JIMÉNEZ PINZÓN

N/A 200
Método Empleado: 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CALIFICACIÓN FINANCIERA 

 

 



PRESUPUESTO OFICIAl 100% $ 327.651.857,00 

1,5 No admisible MAYOR DE 50% No admisible MENOR O IGUAL 100%P.O. No admisible MENOR O IGUAL 100%P.O. No admisible
1,5 Admisible MENOR  O IGUAL 50% Admisible MAYOR 100%P.O. Admisible MAYOR 100%P.O. Admisible

Activo                                            
Corriente  ($) Pasivo Corriente ($) Activos Totales  ($) Pasivos Totales ($)

1

FERNANDO BOHORQUEZ Y CIA S.A.S  
NIT. 800.130.904-2  $                              2.155.057.000,00  $                 518.560.000,00 $ 2.330.632.000,00  $          518.560.000,00 4,16 22,20  $        1.636.497.000  $      1.812.072.000 ADMISIBLE

1
FERNANDO BOHORQUEZ Y CIA S.A.S  

NIT. 800.130.904-2

RESULTADO

1

FERNANDO BOHORQUEZ Y CIA S.A.S  
NIT. 800.130.904-2 ADMISIBLE 

CONCLUSION GENERAL: 

1
FERNANDO BOHORQUEZ Y CIA S.A.S  

NIT. 800.130.904-2

JEFE DEPARTAMENTO DE 
CONTRATACIÓN

UPTC

PROY: DC/ MILENA ALVARADO

ALLEGAN RUP, estados financieros con corte a 31/12/2019

RUP UNSPSC = 56 10 15- 56 10 17- 56-11-22

 ESTUDIO DOCUMENTOS FINANCIEROS

No mayor a 3 meses: fecha del cierre: 07/09/2020

CLASIFICACIÓN PROPONENTE FECHA EXPEDICIÓN RUP PROPONENTES

JESÚS ARIEL CIFUENTES MOGOLLON 

PROPONENTE

 ADMISIBLE FINANCIERAMENTE

PATRIMONIO             
($)

ENDEUDAMIENTO  
(%)LIQUIDEZ RESULTADO

INVITACIÓN PRIVADA No. 44  DE 2020 “COMPRA DE MOBILIARIO PUESTO DE TRABAJO, SILLA INTERLOCUTORA, SILLA EJECUTIVA, MODULO DE ALMACENAMIENTO Y OTROS CON DESTINO A LAS DIFERENTES DEPENDENCIAS DE LA UPTC SEDE CENTRAL."

 ESTUDIO CAPACIDAD FINANCIERA 

ANALISIS FINANCIERO 

31/08/2020 CUMPLE según verificación RUP 

PRESUPUESTO OFICIAL =TRECIENTOS VEINTISIETE MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS CON 05/100  M/LEGAL. ($ 327.651.851,00)

Capacidad Financiera: Con base en la información contable que reposa en el Registro Único de Proponentes, se evaluará lo siguiente:

PROPONENTES

MAYOR DE
MENOR O IGUAL  A

d.  Patrimonio:                                                                            
Patrimonio =  Activo Total  -  Pasivo Total 

c.  Capital de trabajo:                                                                            
Capital de Trabajo =  Activo Corriente  -  Pasivo Corriente

b.  Índice de Endeudamiento:   Índice de Endeudamiento = (Total 
Pasivo / Total Activos)*100

a.  Índice de Liquidez:                                                                                              Índice de  liquidez = 
Activo Corriente / Pasivo Corriente

CAPITAL DE 
TRABAJO ($)

INFORMACION FINANCIERA 

09/09/2020



 

09/09/2020



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CALIFICACIÓN JURIDICA 

 

 

 



 

 

 

INFORME PRELIMINAR DE CALIFICACIÓN JURIDICA INVITACIÓN PRIVADA No 044 de 2020  cuyo objeto 

es la “COMPRA DE MOBILIARIO PUESTO DE TRABAJO, SILLA INTERLOCUTORA, SILLA EJECUTIVA, 

MODULO DE ALMACENAMIENTO Y OTROS CON DLA UPTC SEDE CENTRAL”                                                                                              

 

Fecha: 7 de septiembre de 2020 

 

OFERENTE:  

- FERNANDO BOHORQUEZ Y CIA S.A.S NIT: 800130904-2 

- R/L: JUAN FERNANDO BOHORQUEZ CORREAL 

 

 

 

CONDICIONES 

 

 

 

DOCUMENTOS REQUERIDOS 

 

OFERENTE 

FERNANDO BOHORQUEZ Y 

CIA S.A.S 

Oferta firmada por el 

proponente o su 

representante Legal. 

 

 

 Carta de presentación de la oferta  

debidamente firmada por el proponente o su 

representante legal si es persona jurídica, por el 

propietario si es establecimiento de comercio, o 

por la persona que se encuentre debidamente 

facultada, de acuerdo con el modelo del Anexo 

1 de la presente invitación. 

 

Si la oferta es presentada por un Consorcio, una 

Unión Temporal o promesa de sociedad futura, 

en la Carta de presentación se debe indicar el 

nombre del consorcio, unión temporal o 

sociedad futura, además el nombre de los 

integrantes del mismo. 

 

Si se trata de persona jurídica, deberá adjuntar 

copia del certificado de existencia y 

representación legal expedido por la Cámara de 

Comercio correspondiente, expedido dentro de 

los tres meses anteriores al cierre del presente 

proceso. 

 

Cuando el representante legal de la firma 

proponente, de conformidad con el Certificado 

de Existencia y Representación Legal expedido 

por la Cámara de Comercio, tenga limitada su 

capacidad para ofertar y/o contratar, deberá 

acompañar la correspondiente autorización del 

órgano directivo de la sociedad. 

 

CUMPLE 

(Folios 5-6 Pdf. PARTE I) 

 

Documentos Verificados  

 

 

 

 

 

 

N/A 

 

 

 

 

 

CUMPLE 

(Folios 7-13 Pdf. PARTE I) 

 

 

 

CUMPLE 

Conforme al certificado 

de existencia y 

representación legal, el 

represéntate legal no tiene 

limitación para participar 

en el presente proceso de 

invitación. 

Certificado de 

inscripción en la 

Cámara de Comercio 

Certificado de inscripción en la Cámara de 

Comercio, expedido por la Cámara de 

Comercio, con fecha de expedición no mayor 

 

N/A 



 

 

de 30 días  anteriores a la fecha de cierre de la 

INVITACIÓN. (APLICA PARA PERSONAS 

NATURALES). 

Certificado de la 

Existencia y de 

Representación Legal 

 

Si se trata de persona jurídica, copia del 

Certificado de existencia y representación 

legal expedido por la Cámara de Comercio, 

con fecha de expedición no mayor de 30 días  

anteriores a la fecha de cierre de la 

INVITACIÓN 

 

Dentro de su objeto social se debe acreditar la 

posibilidad de contratar el objeto de la 

presente invitación, según lo dispuesto en el 

Artículo 7 del Acuerdo 074 de 2010. 

(APLICA PARA PERSONAS JURIDICAS) 

 

 

CUMPLE 

(Folios 7-13 Pdf. PARTE I) 

 

Documentos verificados 

 

Estar a Paz y Salvo por 

concepto de pagos 

parafiscales, aportes a 

cajas de 

compensación, salud y 

pensiones. 

 

Para el caso de Personas Jurídicas, Certificación 

expedida por el Revisor Fiscal, si la sociedad está 

legalmente obligada a tenerlo, o por el 

Representante Legal cuando no esté obligada, 

en la cual se acredite el pago de los aportes de 

sus empleados a los sistemas de salud, riesgos 

profesionales, pensiones y aportes a cajas de 

compensación familiar, ICBF y SENA, si a ello 

hubiere lugar, durante los seis (6) meses 

anteriores a la presentación de la propuesta, de 

acuerdo con el modelo del Anexo No. 2 de la 

presente Invitación. 

 

Para el caso de las personas naturales, éstas 

deberán manifestar, bajo la gravedad del 

juramento, si tienen empleados a su cargo, 

evento en el cual la declaración debe 

mencionar que se encuentran a paz y salvo por 

concepto de aportes a la seguridad social 

integral (salud, pensión y riesgos LABORALES) y a 

parafiscales (cajas de compensación familiar, 

SENA e ICBF) y que ha cumplido con dichas 

obligaciones durante los últimos seis meses 

anteriores a la presentación de la propuesta. 

 

Ahora bien, si la persona natural no tiene 

empleados a su cargo, deberá manifestar dicha 

circunstancia bajo la gravedad del juramento, y 

declarar que se encuentra personalmente a paz 

y salvo por concepto de sus aportes a la 

seguridad social en salud y pensiones y que ha 

cumplido con dichas obligaciones. 

 

En caso de Consorcios o Uniones Temporales, se 

tendrá que allegar tantas certificaciones como 

integrantes del consorcio o unión temporal 

  

 

CUMPLE 

(Folios 14-19 Pdf. PARTE I) 

 

Documentos verificados 

 



 

 

exista, es decir, debe haber una certificación por 

cada uno de sus integrantes. 

 

Con relación a este ítem la universidad evaluará 

el cumplimiento formal de las declaraciones de 

acuerdo al art.50 de la Ley 789 de 2002 cuya 

responsabilidad recae en los oferentes; en la 

eventualidad de presentarse inconsistencias se 

correrá traslado a la entidad competente 

El Boletín de  

Responsables 

Fiscales de la 

Contraloría, los 

antecedentes 

judiciales y los 

antecedentes 

disciplinarios del 

proponente y de su 

Representante legal 

 

El Boletín de Responsables Fiscales de la 

Contraloría, los antecedentes judiciales y los 

antecedentes disciplinarios del proponente o de 

su Representante legal serán consultados 

directamente por la Universidad en las siguientes 

páginas web: 

 

• www.policia.gov.co 

• www.contraloriagen.gov.co 

• www.procuraduria.gov.co 

 

En todos los casos, el Proponente deberá afirmar 

bajo juramento, el cual se entiende prestado 

con la presentación de la oferta y de la firma del 

contrato, que no se encuentra incurso en las 

inhabilidades e incompatibilidades señaladas en 

el Estatuto de Contratación de la Universidad, la 

Constitución, o en la Ley. 

 

No encontrarse reportados en el boletín de 

responsables de la Contraloría General de la 

República, de acuerdo con lo establecido en la 

Ley 610 de 2000, la cual será consultado por la 

Universidad al momento de realizar la evaluación 

jurídica. 

 

 

 

CUMPLE 

 

Documentos Verificados 

por la Universidad 

 

 

 

 

 

Estar inscrito en el 

Registro Único Tributario 

 

Copia del Registro Único Tributario RUT 

ACTUALIZADO expedido por la DIAN 

 

CUMPLE 

(Folios 25-29 Pdf. PARTE I) 

 

Documentos verificados 

 

 

Documento de 

Conformación del 

Consorcio o Unión 

Temporal. 

 

 

En los eventos de presentación de propuestas 

bajo la forma de consorcio o unión temporal, por 

lo menos uno de los integrantes del consorcio o 

unión temporal - o todos según el caso, deberá 

comprender de manera explícita la realización 

de las actividades objeto de la invitación 

privada. Hay que tener en cuenta que, según el 

objeto del contrato y las actividades a 

desarrollar, algunas veces se requiere que todos 

los miembros tengan el permiso de operación o 

la autorización respectiva. En todo caso, los 

 

 

 

 

 

 

 

N/A 



 

 

integrantes del consorcio o unión temporal, 

podrán acreditar de forma independiente 

algunas de las actividades a contratar, de tal 

forma que la sumatoria de las mismas abarque la 

totalidad del objeto contractual exigido en la 

presente INVITACIÓN. Se deberá anexar con la 

propuesta, el ACTA DE ACUERDO ORIGINAL, que 

acredite la constitución del consorcio o unión. 

 

El proponente o su 

representante legal 

deben contar con 

documento de 

identificación válido. 

 

 

Fotocopia de la cédula del proponente o su 

representante legal. 

 

CUMPLE 

(Folios 30 Pdf. PARTE I) 

 

Documento verificados 

 

 

Documentos 

Confidenciales 

 

Si se presenta alguna información o 

documentación que el proponente considere 

que es confidencial o privada, es necesario que 

en la carta de presentación de la Oferta se 

indique el carácter de confidencial de la misma, 

y que se cite la norma en que se apoya dicha 

confidencialidad. 

 

 

 

N/A 

 

 

Compromiso 

anticorrupción 

 

Suscribir el compromiso anticorrupción. (Anexo 

No. 7) 

 

CUMPLE 

(Folios 31-32  Pdf. PARTE I) 

 

Documento verificados 

 

Allega Póliza de 

cumplimiento No 600-47-

994000057929 Anexo 0, 

expedida por la 

Aseguradora Solidaria de 

Colombia, la cual cumple 

con el beneficiario la 

vigencia y el valor 

asegurador, se encuentra 

debidamente suscrita por 

el tomador.  

 

Adjunta Recibo de Pago. 

(Folio 1 Pdf Archivo RECIBO 

PAGO POLIZA) 

 

Documentos verificados 

 

Póliza de seriedad de la 

oferta 

La Póliza de seriedad de la oferta ORIGINAL de 

la Póliza de Seriedad de la Propuesta a favor de 

Entidades Estatales, suscrita y firmada por el 

proponente y con el lleno de los siguientes 

requisitos:  

 

 

CUMPLE 

 

(Folio 33  Pdf. . PARTE I) 

 



 

 

BENEFICIARIO: UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA Y 

TECNOLÓGICA DE COLOMBIA,  

NIT. 891800330-1  

AFIANZADO: El proponente  

VIGENCIA: Desde la fecha de entrega de la 

propuesta y hasta la fecha señalada para la 

adjudicación y dos (02) meses más.  

VALOR ASEGURADO: Diez por ciento (10%) del 

valor de la propuesta.  

 

Esta Garantía en caso de tratarse de pólizas, 

debe ser expedida por una compañía de 

seguros legalmente constituida en Colombia y 

el proponente deberá adjuntar el original de la 

garantía y el original del recibo de pago 

correspondiente o certificación en donde se 

indique que dicha póliza no expira por falta de 

pago o revocación. 

 

Allega Póliza de 

cumplimiento No BY-

100014048 Anexo 0, 

expedida por Seguros 

Mundial, la cual cumple 

con el beneficiario la 

vigencia y el valor 

asegurador, se encuentra 

debidamente suscrita por 

el tomador.  

 

Adjunta certificado de 

pago  de Pago. 

(Folio 34 Pdf Parte I) 

 

Documentos verificados 

  

 

 

 

CONCLUSIÓN 

 

 

OFERENTE 1: FERNANDO 

BOHORQUEZ Y CIA S.A.S  

 

R/L: JUAN FERNANDO 

BOHORQUEZ CORREAL 

 

ADMISIBLE 

 

Sin otro particular,  

 

 

 

RICARDO ANTONIO BERNAL CAMARGO 

DIRECTOR JURIDICO 

UPTC 

 
 

 

Revisó: Javier Camacho/Asesor  Dirección Jurídica 

Proyectó: Mónica Espitia/Abogada Dirección Jurídica  

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CALIFICACIÓN SISTEMA 

INTEGRADO DE GESTION  

SIG 

 

 



Tunja, septiembre 09  de 2020 

 

Doctor 

JESUS ARIEL CIFUENTES MOGOLLON  

Jefe Departamento de Contratación  

UPTC  

                                         Ref. Verificación de documentos invitación privada  044 de 2020 

Cordial saludo,  

Teniendo en cuenta la revisión  de los documentos correspondientes a la I invitación privada 044 de  2020, la 

cual tiene por objeto COMPRA DE MOBILIARIO PUESTO DE TRABAJO, SILLA 

INTERLOCUTORA, SILLA EJECUTIVA, MODULO DE ALMACENAMIENTO Y OTROS CON 

DESTINO A LA UPTC SEDE CENTRAL"; me permito relacionar la verificación del cumplimiento de los 

requisitos del Sistema Integrado de Gestión, de las empresas que se presentaron:  

 

 MEGAPROYECTOS  

Certificación emitida por la ARL a la cual se encuentra afiliada la 
empresa, contratista o proveedor, sobre el nivel de 
implementación del SG-SST, correspondiente a una valoración 
aceptable (Resolución 0312 del 2019 Art. 28, donde menciona que 
la empresa debe contar con una calificación mayor a 85% para 
tener un sistema SST aceptable)  y la cual debe tener una vigencia 
menor a un año. 
 
Nota:  si al momento de presentar la propuesta el oferente no 
cuenta con la certificación de la ARL, tendrá la posibilidad de emitir 
una certificación interna firmada por el representante legal y el 
responsable del sistema de gestión de seguridad y salud en el 
trabajo, donde especifiquen el nivel de implementación del sistema 
de gestión ACEPTABLE, adjuntando la autoevaluación establecida 
en la resolución 0312 del 2019, debidamente diligenciada, 
coincidiendo en la calificación suministrada y la licencia del 
profesional de SST. 
  
Si el oferente es seleccionado y presenta la certificación firmada 
por el representante legal, deberá presentar la certificación emitida 
por la ARL en la etapa de legalización del  contrato. 

 CUMPLE  
certificación ARL AXA 
POSITIVA   con un nivel de 
implementación de 100% del 
SG-SST  

  
 

Protocolo de Bioseguridad para la prevención del COVID - 19 para 
la actividad  a desarrollar dentro de la Universidad. Estos 
protocolos deben estar conforme a lo establecido en la Resolución 
0666 de 2020 establecida por el Ministerio de Salud y Protección 
Social 

               CUMPLE  
 

 

En conclusión, de lo anterior: 

EMPRESA  ADMISIBLE  NO ADMISIBLE  

MEGAPROYECTOS X  

Atentamente, 

 

PAOLA IVETH RODRIGUEZ CONTRERAS                        

Líder de Proceso Direccionamiento del SIG                    
Proyecto: Fabián Escobar Pérez//Técnico SIG        


